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...Pero desisten mujeres de renuncias, dice IEPC
 

Las candidatas de Chiapas comenzaron a desistir de las renuncias que habían solicitado para que hombres
ocuparan sus cargos en regidurías y diputaciones, aseguró Oswaldo Chacón Rojas, Consejero Presidente
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC).

Tras la presión ejercida por órganos electorales, actores políticos y organizaciones, señaló el funcionario,
algunas mujeres han decidido ocupar sus cargos de representación proporcional.

Aseguró que los desistimientos son resultado también del llamado que se les ha hecho a los partidos,
aunque no dio a conocer un número de mujeres que han retirado sus renuncias.

Explicó que los institutos están asumiendo públicamente el compromiso de respetar los derechos políticos de
las mujeres chiapanecas.

"En las últimas horas, algunas mujeres que habían declinado están presentando desistimientos a sus
renuncias a partir del trabajo de sensibilización que estamos haciendo las autoridades electorales y los
organismos defensores de derechos humanos", indicó.

El consejero señaló que tanto el INE como el IEPC ya han exhortado a los partidos a que eviten ese tipo
prácticas que violentan los derechos humanos de las mujeres.

Indicó que se han activado mecanismos de protección y defensa de la posible violencia política de género
para brindar apoyo a quienes estén en esa situación.

Hasta ahora, 25 mujeres inscritas como regidoras y 10 como diputadas locales habían renunciado a cargos
para que fueran ocupados por hombres.

Por su parte, el Gobierno de Chiapas instruyó a la Fiscalía de Justicia para que investigue la posible
violencia política contra las mujeres.

El INE tiene hasta el 15 de septiembre para asignar las regidurías y diputaciones plurinominales.
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